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Resolución de la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca, por la que se estiman 

y desestiman los expedientes de las ayudas en el ejercicio 2025 a la ganadería ecológica en 

prácticas extensivas en la Comunitat Valenciana. 

Vistas las solitudes de ayuda presentadas al amparo de la Resolución de 11 de abril de 2025, de 

la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca, se convocan para el ejercicio 2025 

las ayudas a la ganadería ecológica en prácticas extensivas en la Comunitat Valenciana (DOGV 

n.º 10093 de 23.04.2025). 

Vista la propuesta de resolución de 26 de mayo de 2025 de la jefa del Servicio de Producción 

Ecológica e Innovación sobre la concesión y denegación de las ayudas formuladas, en cumplimento 

de lo preceptuado en la Orden 7/2024, de 11 de septiembre, de la Conselleria de Agricultura, Agua, 

Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la ganadería 

ecológica en prácticas extensivas en la Comunitat Valenciana (DOGV n.º 9938 / 17.09.2024), y con 

arreglo a los criterios establecidos en la citada Orden. 

En virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 32/2024, de 21 de noviembre, de la 

Presidencia de la Generalitat, por el que se determinan el número y la denominación de las 

consellerías y sus atribuciones, y de acuerdo con lo previsto en el resuelvo sexto de la Resolución 

de 11 de abril de 2025, de la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca, se convocan 

para el ejercicio 2025 las ayudas a la ganadería ecológica en prácticas extensivas en la Comunitat 

Valenciana. 

Considerando que existe crédito suficiente para atender todo el gasto considerado subvencionable, 

y de acuerdo con lo establecido en la base octava de la Orden 7/2024, de 11 de septiembre, las 

ayudas se otorgan según los importes que figuran en el Anexo I de la presente propuesta. 

Por todo lo antedicho, 

 

RESUELVO 

1. Conceder y proponer el pago de la subvención a las personas físicas y jurídicas que figuran en 

el anexo I de la presente resolución y por los importes que en dicho anexo se indican. A estos 

expedientes les es aplicable el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 

de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola (DOUE núm. 352, de 24 de diciembre 

de 2013), y sus posteriores modificaciones. Número de expedientes: 22 – Ayuda total: 74.890,00 

euros. 

2. Aceptar el desistimiento de las solicitudes indicadas en el anexo II. 
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3. El pago de estas subvenciones se realizará con cargo a la partida presupuestaria 

G01120202GE00000, Subprograma 542B00, Línea S0551 Apoyo a la ganadería ecológica en 

prácticas extensivas, del capítulo IV, del Presupuesto de la Generalitat prorrogado para el ejercicio 

2025. 

4. Una vez tramitadas y resueltas todas las solicitudes de ayuda presentadas en la convocatoria 

2025, anular el saldo sobrante de la línea de subvención arriba referenciada por el siguiente importe: 

Reglamento 

mínimis 

Documento contable A_R Importe inicial Importe 

concedido 

Importe a 

anular 

R(UE) 

1408/2013 

GASTOS/2025/0000122637 80.000,00 € 74.890,00 € 5.110,00 € 

 

5. Notifíquese la resolución que se dicta. 

 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y frente a ella podrá interponerse 

potestativamente, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la persona que ocupe la 

titularidad de la dirección general con competencias en agricultura ecológica, o interponer en el 

plazo de dos meses directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Valenciana, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones 

públicas. 

 

El conseller de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca 

PD. Orden 7/2024 de 11.09.2024 (DOGV nº 9938 de 17.09.2024)  

 La directora general de Producción Agrícola y Ganadera 
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ANEXO I 

 

Solicitudes de ayudas a la ganadería ecológica en prácticas extensivas en la Comunitat 

Valenciana estimadas con importe a conceder. 

 

 
 

 

 
(*) Según lo dispuesto en la Base Tercera de la Orden 7/2024, de 11 de septiembre, de la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y 

Pesca, la cuantía de la ayuda a otorgar por beneficiario no podrá superar el importe de 5.000 euros anuales.  
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ANEXO II 

 

Solicitudes de ayudas a la ganadería ecológica en prácticas extensivas en la Comunitat 

Valenciana que han presentado desistimiento 

 

 

 
 

 


